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“> “QUÉ el 17 de julio de 1995, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del 
Canton fuayvaquil, la escritura publica de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañta” -HRERTO, ¿0. 

eS » 

¿ RUE eL señon . “Joga, Antonio: JaquBérdo Pugaliezze, en su calidad de Gerente 

General delas COBDARTA necom ebeopatiocinio de la Abogada Susana L. Macias 

¿tupiñan. han pres sentado ropias de dicha escrituras la misma que reúne los 

os de Ley; 

tn ejercicio de las atribucioneas delegadas por eloseñor- Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-97-489 de 18 de noviembre de 1997; 

Y. AN A 308 de diciembre 11 de 19942, 20 ps LA 

o. Lo RESUEAR VE 27 7 7.0 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el.aumentó de:capital de TIMERI S.A., por 
GOHO HILLORES DE OSUERES, dividido en OCHO MIL acciones de UN HIL SUCRES cada 

une: v. ki la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

AS % 
AREICULO sPausóas=. DISPONER “que el Motario Trigesimo del cantón 

uayaqué La at margen de demi zodet ¿eecrífura publica que se Prueba tome 
nota del conténida qe 18 Pres NE kiéko licion y siente razón de Beta arrofarión. 

Muypar S Pob ina A im RIGA e SS a eN A 

ARTICULO. TERCERO, DISPONER que el Registrador Hercaánti P dé damán 

Guavaquilo aj inscriba la referida escritura publica Junto cón: laypreseptle 

Resoiucion, archive una copia de dicha escritura y devnel Yk las restantes Edh 

la razon de la inscripcion que se or1dengz y, b) cumpla Jas” Juas Preso poiones 

contenidas en la Lev de Registro. AS AS 

24, o a ad Le 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Viqesimo Noveno" “deL-Canton 

Guayaquil, auote al mataen de la matriz de la escritura pública del 15 de 

ticiembre de 1989, pur la cual <e constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumenter el capital y a ieformar =u estatuto, mediante la escrifura 

pablicsa que se aprueba por la presente Pesolucion. y siente razon de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPORBER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por Una vez, en uno de Jos periódicos de mayor circulación 

enel domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregatse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayadujl a 

14 SEP 1995 
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INTENOENTE JURIDICO LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, quéña inscrita la presente Resolución 

a foja 37.191, 5.235 del Registro Mersantil, Libro de Industriales y - 

anotada bajo el número 35.434 del Repertorio. Guayaquil, cinco de Oe 

tubre de mil novecientos noventa i cinco. El Registrador Mereantilye 
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AB. HECIOR MIGUA 
Registrador Mercantil 

ANDRADE 
el Cartáón Guayaquil ' 

CERTIFICO3 que eon fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fo 

ja 1.071 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.990, al = 

margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, cinco de Octubre de 

mil novecientos noventa i cineo.- El Registrador Mercantil, 

ett 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

Registrador Mercantil del vayaquil 

   


